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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 8 DE MAYO DE 2013 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL OCHO DE MAYO DE 

DOS MIL TRECE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

QUINCE DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 82/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DEL 

CONFLICTO COMPETENCIAL 151/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ  QUE 

EL REFERIDO ASUNTO VIENE DE UN RETURNO;  QUE ORIGINALMENTE 

PRESENTÓ UN PROYECTO EN SENTIDO CONTRARIO, RAZÓN POR LA 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA SEÑALÓ QUE 

SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO Y POR LAS MISMAS RAZONES 

QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 
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REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 8/2013 

 
SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE  ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOCE DEL 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 3/2012, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA  Y DEVOLVER LOS AUTOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 9/2013 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE  ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOCE DEL 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 4/2012, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA Y DEVOLVER LOS AUTOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
 AMPARO EN REVISIÓN 631/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, GOBERNADOR, PUEBLO MAYOR, 

CAPITÁN Y SECRETARIO, RESPECTIVAMENTE, AUTORIDADES 

TRADICIONALES DE DE LA TRIBU YAQUI DEL PUEBLO DE VICAM, 

SONORA, PRIMERA CABECERA DE LOS OCHO PUEBLOS, CONTRA ACTOS 

DEL DIRECTOR GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES Y DE OTRA AUTORIDAD.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
 AMPARO EN REVISIÓN 120/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES.  
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 230/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 569/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 204/2013 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL  ACUERDO DE 

TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

285/2012. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 192/2013 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL  ACUERDO DE 

PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D.C. 

444/2012. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 631/2012, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 

CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 558/2012 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 77/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 
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SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 211/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

830/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 40/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 187/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 659/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 200/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

738/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL AUTORIZADO DE LA 

PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 489/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 

INCONFORMIDAD 142/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

152/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN EL REFERIDO ASUNTO, NO COMPARTE LA OPINIÓN 

QUE SE PROPONE; YA QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA LA 

INCONFORMIDAD RESULTA FUNDADA PORQUE NO SE DIO 

CUMPLIMIENTO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE 

MARCÓ LA SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO, RAZÓN POR LA QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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INCONFORMIDAD 5/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1331/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL DÉCIMO 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, A FIN DE QUE LOS REMITA AL JUZGADO DE 

DISTRITO DE ORIGEN PARA QUE SU TITULAR REQUIERA A LA 

RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA FEDERAL DE 

REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TRAZADOS 

EN ESTA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 119/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE 

DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 330/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO RICARDO MANUEL 

MARTÍNEZ ESTRADA,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR  INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 299/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

A SU PARECER EL TRIBUNAL COLEGIADO SÍ HIZO UNA 

INTERPRETACIÓN AL DETERMINAR QUE UN PASANTE EN DERECHO, 

QUE TIENE UNA CERTIFICACIÓN POR SU UNIVERSIDAD, MÁS SIN 

EMBARGO NO TIENE EL TÍTULO, SÍ PUEDE TENER LA CALIDAD DE 

ABOGADO DEFENSOR; Y EN CONSECUENCIA DIFIERE DEL PUNTO DE 

VISTA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2779/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

NO ESTA DE ACUERDO CON EL DESECHAMIENTO QUE SE PROPONE EN 

EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 176/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE SE TIENE A LA PARTE QUEJOSA 

POR DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 306/2011 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

ADMINISTRADOR CENTRAL DE OPERACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL PRESENTE ASUNTO AL DÉCIMO SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 478/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE DEL 

VARIOS 658/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL APODERADO LEGAL 

DE LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 61/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

IMPUGNADA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS 
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PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2013-CA 

  
INTERPUESTO POR EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR 

EL MINISTRO INSTRUCTOR ALBERTO PÉREZ DAYÁN, EN LOS AUTOS 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO; 

REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO Y DESECHAR DE PLANO LA 

DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR EL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2013-CA 

  
INTERPUESTO POR EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO 

POR EL MINISTRO INSTRUCTOR ALBERTO PÉREZ DAYÁN, EN LOS 

AUTOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 46/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE ONCE DE ENERO 

DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 80/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 83/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 129/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 

INCONFORMIDAD 170/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO D.A. 808/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2463/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO A.D. 

221/2012,  PROMOVIDO POR **********, ANTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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INCONFORMIDAD 158/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

535/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 306/2011, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.    

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 306/2011, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

ACLARATORIO.    

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 478/2012, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.    

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y PARDO 

REBOLLEDO, INDICARÓN QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 129/2013, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO ACLARATORIO. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALMARAZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO 72/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3550/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA DE 

JURISDICCIÓN MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NAYARIT Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ QUE ESTIMA QUE EL REFERIDO ASUNTO PUEDE SALVARSE 

MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA, COMO LO 

MENCIONÓ EN SESIÓN PREVIA, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA, Y ANUNCIÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3684/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, 

EXPUSO QUE NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL PROYECTO EN EL 

SENTIDO DE QUE SI EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO EN SU  

PLIEGO DE CONCLUSIONES NO HACE REFERENCIA EXPRESA A UNA 

DETERMINADA PRUEBA, ESTA CIRCUNSTANCIA LE IMPIDA AL JUEZ 

PRONUNCIARSE SOBRE ESA PRUEBA QUE FUE DEBIDAMENTE 

OFRECIDA Y DESAHOGADA DURANTE EL PROCESO RESPECTIVO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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ENSEGUIDA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

PUNTUALIZÓ QUE POR LAS MISMAS RAZONES QUE MANIFESTÓ EL 

MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SÁNCHEZ CORDERO Y PARDO 

REBOLLEDO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 202/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 563/2013., 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3200/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 27/2013 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE 

ÉSTA ES INEXISTENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 161/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 572/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 84/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1021/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO II DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 174/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 617/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y  

CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO.  

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3200/2012,  SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 8/2013 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL  JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 736/2012, DEL ÍNDICE DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EN EL REFERIDO ASUNTO, ESTIMA QUE NO SE 
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ACREDITAN LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 

PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, RAZÓN POR LA 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 556/2012 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO Y DÉCIMO SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 138/2013 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA QUEJA  14/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y DEJAR 

FIRME  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 148/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 70/2013 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 335/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 207/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE MARZO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

756/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 275/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DEL GOLFO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA PARTE QUEJOSA POR 

DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA 275/2013 

SE REFIERE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

   

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 165/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 286/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 203/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

470/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 190/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 804/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 194/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL INCIDENTE 

DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 1/2012, EN EL QUE SE 

DECLARÓ INFUNDADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 211/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DEL 

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL INCIDENTE 

DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 1/2012, EN EL QUE SE 

DECLARÓ INFUNDADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

  

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y SEIS  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CINCUENTA Y DOS 

DE  LOS CUALES FUERON: NUEVE  AMPAROS  EN  REVISIÓN,  NUEVE 
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AMPAROS  DIRECTOS  EN  REVISIÓN, CATORCE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, DOS REASUNCIONES DE COMPETENCIA, TRES 

CONTRADICCIONES DE TESIS, DOS FACULTADES DE ATRACCIÓN, UN 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA Y DOCE 

INCONFORMIDADES; QUE HACEN EN TOTAL DE CINCUENTA Y DOS 

ASUNTOS. 

 ASIMISMO, SE HACE SABER QUE AL DÍA DE HOY, DURANTE EL 

PRESENTE AÑO, HAN SIDO APROBADAS POR ESTA SALA 179 TESIS 

AISLADAS Y 52 JURISPRUDENCIAS OBLIGATORIAS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 

MAYO DE DOS MIL TRECE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

HPR/AGG/mar. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISÉIS DE FECHA OCHO 

DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 


